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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2004 – 00531 – 00 (Levantamiento MC – art. 597.10 CGP)

Requiérase al abogado ERNESTO ALBERTO RODRÍGUEZ ESCOBAR para que aporte
poder otorgado por la demandada MARÍA DOLORES ALVAREZ DE MATUS bien sea
acreditando  la  remisión  del  mandato  por  mensaje  de  datos  desde  la  dirección
electrónica de su mandante con la inclusión expresa del correo electrónico que tiene
inscrito  el  apoderado en el  registro profesional  (art.  5°  L.  2213 de 2022)  o,  en su
defecto  o  ante  la  ausencia  de  canal  digital  de  la  demandada,  la  constancia  de
presentación personal ante notario (art. 74 CGP).

Ínstese al profesional en derecho para que  aporte certificado de tradición con vigencia
no superior a un (1) mes en el que obre la medida cautelar sobre el inmueble (art. 67
L. 1579 de 2012; art. 164 CGP´); allegue los documentos o piezas procesales que tenga
en su poder o en poder de la demandante (art.  4° L. 2213 de 2022);   precise las
gestiones adelantadas ante el área de archivo central para ubicar y desarchivar el
expediente, así como los datos que tenga acerca del paquete y año de archivo (num. 7°
art. 5° Acuerdo 1213 de 2001; num. 1° art. 12 Acuerdo PCSJA17-10784 de 2017);
informe sí ha adelantado algún trámite ante la autoridad registral  para obtener la
caducidad  de  la  inscripción  de  la  medida  cautelar,  poniéndole  de  presente  que
independientemente  de  su manifestación se  continuará  con este  trámite,  si  a  ello
hubiere lugar (art. 64 L. 1579 de 2012; Inst. Adtva. 08 de 2022).

Adviértase a la interesada que, una vez se tenga la mayoría de datos, se procederá a
solicitar al área de archivo central y a la autoridad registral la información necesaria
para adoptar la decisión que en derecho corresponda (art. 164 CGP).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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